
DILIGENCIA para hacer constar que con fecha de hoy, 20 de septiembre de 2018, de

conformidad con lo previsto en los artículos 22.1 y 29.1 de la Orden de 23 de noviembre de

2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas

previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (BOJA n.º 228, 28 de noviembre de

2017), se ha procedido a publicar en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y

Desarrollo Rural, la Propuesta Provisional de Resolución, emitido por el Grupo de

Desarrollo Rural de la Sierra de Cazorla (JA04) en relación con las líneas de ayuda

convocadas mediante Resolución de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio

Rural de 24 de noviembre de 2017 (BOJA n.º 229, 29 de noviembre de 2017), sustituyendo

dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

El Jefe del Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER

de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural

 Código:64oxu770GMECVS1KTpEeEejg25xOa1.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR JOSE ANTONIO LEIVA MARQUEZ FECHA 20/09/2018

ID. FIRMA 64oxu770GMECVS1KTpEeEejg25xOa1 PÁGINA 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu770GMECVS1KTpEeEejg25xOa1
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AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAI, LEADER E,N EL
MARCO DE LA SUBMEDIDAI9.z DEL FROGRAMA DE DESARRCLLO RURAL DE
ANDALU CiX ZOT+.ZO2O. CONVOCATORI A 2017 .

GRUPO DE DESARROLLO RURAL SIERRA DE CAZORLA

LÍNEAS DE AYUDA:

OG1.PP1 - LiNEA 1. APOYO RURAL.- lnfraestructuras, herramientas e inversiones públicas asociacias al Desarrollo del tejido
proCuctivo empresarial, especialmente en el sector secundario y de transformación. Modernización y adaptaciórr
de los municipios rurales, incluyendo la creación y mejora de infraestructuras y servicios para la calidad de vida y

. para el desarrollo socioeconómico del medio rural.

0G1PS1 - LiNEA 2. TRANSFORIVIA Y GENERA VALOR AÑADlDO. Creación y mejora de la competit ividacl y de la scstenibil idad
y generación de empleo, de las empresas destinadas a la producción, transformación agrana, forestal y
alimentaria y comercialización de productos. Cooperación horizontal y vertical

OG1PS2 - LiNEA 3. INNOVATE-Creación y mejora de la competit ividad y la sostenibil idad, generación de empleo, de las
PYME rurales, a traiés de la Innovación, las nuevas tecnologÍas y la eficiencia energetica-agua-residuos.
Cooperación horizontal y vertical

0G1PS3 - LiNEA 4. INNOTURISMO: Creación y mejora de la cornpetit ivldad iurÍstica y la generación de empleo a traÉs de la
Especialización, Innovación, las nuevas tecnologÍas, calidad y la eficiencia energt't ica-agua-residuos. Cooperación
horizontal y vertical

OG2PPl - Lll\tA b. PUEBLO RURAL- Modernización y adaptación de los municipios rurales, incluyendo la creación y mejora
' de infraestructuras y servicios para la calidad de vida y el desarrollo socioeconómico del medio rural. Ayudas a

las inversiones en servicios básiccs y pequeñas infraestructuras

OG2PP2 - LINEA 6. PATRIMONIA- Conservación, recuperación y protección del patrimonio rural y lucha contra el cambio
climáticb

OG2PP3 - LiNEA 7. EDUCA - Iniciativas de dinamización de lucha contra las desigualdades sociales, atención a población

dependiente, absentismo escolar y de mejora de la calidad de vida

Vistas las sol icitudes presentadas al amparo de la Orden de 23 de noviemb¡'e de2AI7, por la que se aprueban
las bases reguladoras para la sión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader

UNION EUNO¡EA

en el marco de la subrñedid19.2 del ?rasrama de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 v en virtud de



convocatoria efectuada para el año 2017, por Resolución de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del
Medio Rural de 24 de noviembre de 2AI7, entre otras, de las líneas de ayuda arriba identificadas, de

conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Finalizado el día 29/0I/2018, el plazo de presentación de solicitudes, el Grupo de Desarrol lo Rural

Sierra de Cazorla en su calidad de instructor del procedimiento conforme al artículo 21 de las citadas bases
reguladoras, procedió a la revisión documental de las solicitudes y demás actuaciones necesarias para la

determinación, conocimiento y comprobación de los datos necesarios en virtud de los cuales procede efectuar
la evaluación previa.

Derivada de la revisión e instrucción de las solicitudes y, conforme al articulo 22 de las bases reguladoras
anteriormente referidas, procedió a publicarse en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y

Desarrollo Rural en ta siguiente dirección
htl.rr://iuiltadeandalilcia.es/organisÍlos/agriculturapgsqgydesa$ollorural/areas/desarrollg-
rural/paginas/ayudas-leader-submedida-i9-2.htmi requerimiento conjunto de subsanación, concediendo
un plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente a la publicación, plazo que comprendía desde el 16 de
mayo de 20i8, hasta el 29 de mayo de 2018, ambos inclusive.

Segundo. Una vez concluido el plazo de subsanación, se procedió por el Grupo de Desarrol lo Rural a realizar
dictamen de elegibilidad de cada uno de los expedientes subsanados debidamente, así como de los que no
precisaron de subsanación por haber sido presentados en t iempo y forma cumpliendo la normativa aplicable.

Tercero. Finalizado dicho trámite el Grupo de Desarrollo Rural procedió a emitir informe de evaluación previa

de las solicitudes preseniadas, en el que quedaron debidamente reflejadas

a) A nivel de línea de ayuda por orden decreciente, ordenada y conjuntamente en función de la puntuación

toial obtenida a par'tir de la baremación de los criterios de selección establecidos en la co¡rvocatoria, todas las
solicitudes que tras los pertinentes controles resultaban susceptibles de pasar al trámite de Propuesta
provisional de resoiución dentro del límite de asignación presupuestaria previsto, así como los importes
propuestos de subvención de cada úna de el las.

b) A nivel de línea de ayuda por orden decreciente, ordenada y conjuntamente en función de la puntuación
total obtenidaaparlir de la baremación de los criterios de selección establecidos en la convocatoria, todas las
solicltudes que tras los pertinentes controles resultaban susceptibles de pasar al trámite de Propuesta
provisional de resolircióny para las que no existe cédito presupuestario, asícomo los importes propuestos de
subvención de cada una de el las en el caso de acabar resultando ser beneficiarias de la ayuda.

c) A nivel de línea de ayuda las solicitudes respecto de las que persona o entidad solicitante o el proyecto
solicitado no cumplen los requisitos exrgidos por la normativa, procediendo el dictado de Resolución
denegatoria de la ayuda.

d) A nivel de línea de ayuda las
de archivo por desistimiento.

que no han sido subsanadas, por lo que procedía dictar Resolución



e) A nivelde línea de ayuda las sol icitudes presentadas fuera del plazo Ce presentación, el cual erpió el 29 de
enero de 2018, o que han atendido al requerimiento de subsanación una vez f inal izaclo el plazo para el lo, el
cual concluyo el 29 de mayo de 2018-, procediendo respecto de todas el las el dictado de Resolución cle
inadmisión a tnmite.

Cuarto. La Junta Directiva de la asociación reconocida como Grupo de Desarrollo Rural de Sierra de Cazorla
con fecha 13 de septiembre de 2018 levanó acta de la sesión celebrada de la que resulb la aprobación de la
Propuesta Provisional de Resolución.

A los anteriores Hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Respecto al procedimiento en curso se han observado las prescripciones legales establecidas, en la
0rden de 23 de noviembre de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de las
ayudas previstas en las [strategias de Desarrol lo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del
Programa de Desarrol lo Rural de Andalucía 2014-2020.

Segundo. Según se recoge en la convocatoria efectuada para el ano 2017, por Resolución de la Dirección
General de Desarrol lo Sostenible del Medio Rural de 24 de noviembre de 2017, el importe máximo de
ctédi to  presupuestar io  d isponib le para la  f inanciac ión de las subvenciones que se concedan en d icha
convocatoria desglosado a nivel de línea de ayuda es el siguiente:

Línea de ayuda

LINEA 1. AP0Y0 RURAL.- Infraestructuras, herramientas e inversiones públicas asociadas
al Desarrollo del iejido productivo empresarial, especialmente en el sector'secundario y de
transformación. Modernización y adaptación de los municipios rurales, incluyendo la
creación y mejora de infraestructuras y servicios para la calidad de vída y para el
desarro l lo  socioeconómico del  medio rura l .  OG1.PP1

LíNEA 2.  TRANSFORMA Y GENERA VALOR AÑAD|DO. Creación y mejora de la
competit ividad y de la sostenibil idad y generación de empleo, de las empresas destinadas
a la producción, transformación'agraria, forestal y alimentaria y comercialización de
productos. Cooperación horizontal y vertical 0G1PS1
, ; ^ , - ^  -LINEA 3. INNOVATE- Creación y mejora de la competit ividad y la sostenibil idad, generación

de empleo, de las PYIVIE rLrrales, a traÉs de la Innovación, Ias nuevas tecnologÍas y la
eficlencia energetica-agua-residuos. Cooperación horizontal yvertical 0G1PS2

LÍNEA 4. INNOTURISMOI Creación y mejora cle la competit ividad turística y Ia generación

de empleo a traÉs de la Especialización, Innovación, Ias nuevas tecnolcgías, calidad y la
eficiencia ener6t't ica-agua-residltos. Cooperación horizontal yvertical 0G1PS3

LINEA 5.  PUEBL0 RURAL Modernización y adaptación de los rnunic ip ios rura les,
incluyendo la creación y mejora de infraestructuras y servicios para la calidad de vida y el
desarrollo socioeconómico def medio rural. Ayudas a las inversiones en servicios básicos y
pequeñas infraestructuras 0G2PP 1

LiNEA 6. PATR|l\/ l0NlA- Conservación, recuperación y protección del patrimonio rLrral y

lucha contra el cambio climático OGZPP2

LINEA 7.  EDUCA -  In ic iat ivas de contra las desigualdades sociales,
y de mejora de la calidad de vidaatención a población

OG2PP3

namización de lucha
absent ismo escolar

lmpoi ' te máximo de
credito presupuestario

186.647,86 €

74.892,66 €

399.427,sr €.

374.463,29 €

1.107.932,83 €

130,206,47 €

75.486,32 €



No obstante, se podÉ ampliar dicha cuantía con los eventuales aumentos sobrevenidos en el cédito

d isponib le.

Tercero. Conforme al artículo 23 de la Oi'den de 23 de noviembre de 20L7 por la que se aprueban las bases

regulacloras parala concesión de ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco

de la submedida I9.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 20142020, una vez efectuada la

evaluación previa de las solicitudes y los trámites previstos en e|. artículo 21, compete a la Junta Directiva de la

asociación reconocida conio Grupo de Desarrollo Rural efectuar la propuesta provisional de resolución.

Cuarto. El artículo 29.1 de las citadas bases reguladoras, establece que los actos que deban notificarse de

forma conlunta a todas las personas o entidades interesadas y, en particular, los de requerimientos de

subsanación, propuesta provisional de resolución, el tÉmite de audiencia y el de resolución del
procedimiento, se publicarán en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la

Junta de Andalucía, en la dirección siguiente ,

http: íjuntarieandalucia"es iorganisr-nos/agriculturapesca)¡desarrolloruratr/areas/desarrollo-

rural/nasinas/avu das-leader--qubrnedicla- 1 9-2.htmi

En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtiá los mismos efectos.

Por todo ello, previos los trámites oportunos, la Junta Directiva de la asociación reconocida como Grupo de
Desarrollo Rural de Sierra de Cazorla,

PROPONE

PRIMERO.- La concesión de una subvención a las personas o entidades solicitantes relacionadas en el ANEXO
I adjunto, que adquieren la condición de beneficiarias provisionales, por los importes que en él se detal lan, sin
perjuicio de que dichos importes se puedan modificar en los casos previstos en la Orden.

SEGUND0.- Qúe las personas o entidades solicitantes relacionadas en el ANEXO l l  que se adjunta, conformen
una lista de espera y adquieran la condición de beneficiarrias suplentes por falta de disponibilidad
presupuestaria.

Las solicitucles de los anexos I y ll, en virtud de la documentación analizada hasta el momento, cumplen con
los requisitos de elegibilidad, contándose en la actualidad con dotación presupuestaria suficiente para atender
las sol icitudes del Anexo l.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 24 de las bases reguladoras citadas, se concede un plazo de diez
días para que, uti l izando el formulario-anexo l l l ,  las personas o entidades beneficiarias provisionales así como
las beneficiarias suplentes puedan:

. Alegar y presentar los documentos y justi f icaciones que estimen pert inentes, en los érminos que
prevé el artículo 82 de la Ley39/2015, de 1de octubre.

. Comunicar su aceptación de la subvención propuesta.

Dentro del referido plazo de diez días, eberán presentar la documentación señalada en el precitado artículo
24 de las bases reguladoras y documentación necesaria para la acreditación de los requisitos



señalados en dichas bases y en la convocatoria de la la línea de ayuda respectiva, así como de los criterios de
selección correspondientes.

Asimismo, también en el referido plazo de cl iez días deberán presentar debidanrente cumplimentados los
modelos informativos de indicadores de seguimiento del Programa de Desarrol lo Rural de Andalucía 2014-
2020 de los focus area en los que incida, los cuales se encuentran pubiicados en la url anteriormente
indicada.

El formulario y en su caso, la documentación acljunta, deberá presentarse prefei'entemente en el
Registro tlectónico de la Adrninistración de la Junta de Andalucía a través de la url

l:Sp-//iuLtadcardaluei¿eV-srea¡€xas/ac{rcdturapqse¡ydqsarr-qllo.r_wal¿serwas-s/p,rcc-edimientsVdelaüe/}U
_Q3Jbequimiento.htnri sin perjuicio de la posibilidad de presentarla en los lugares y registros previstos en el
artículo 16.4 de laLey 3912A15, de 1 de octubre.

La documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo lll debeá iratarse en los supuestos
de presentación telemática, de documentos electónicos, copias electónicas de documentos electónicos o
copias electónicas de documentos emit idos originalmente en soporte papel, que incluyan un código generado
electónicamente u otros sistemas de verificación que permltan contrastar su autenticidad rnediante el acceso
a los archivos electónicos de la Adrninistración Pública, órgano o entidad emisora. Tar¡bién se podrán aportar
copias digital izadas de los documentos, cuya f idel idad con el original se garantizaná mediante la uti l ización de
firma electónica o cert i f icado electónico que permita la f irma electónica de las sol icitudes. En este supuesto
el órgano gestor podm solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas,
pudiendo excepcionalmente ante la imposibi l idad del cotejo requerir !a exhibición del original.

En los supuestos que no se acuda a la presentación telemática la docunrentación a aportar deberá consistir
en originales, copias ar-rtánticas o copias autenticadas

La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos implicaná:

1. Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su
desist imiento de la sol icitud.

2. Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los cri terios de valoración, la
no consideración de tales cri terios, con la consiguiente modif icación de la valoración obtenida.

Todo el lo sin perjuicio de las responsabil idades en que se pueda incurrir.

Mediante la publicación de este documento en la url anteriormente citada se notif ica a las personas

relacionadas en el Anexo l,  el contenido del presente escrlto, de conformidacl con lo establecido en el artÍculo
29.I de las bases reguladoras.

En PEAL DE B[C[RRO, a i3  de SEPTIEMBRE de 20iB

LA ESIDINTE/A DE LA
JUNTA DIRECTIVA DE LA ACI RECONOCIDA COMO

OZANO
r ' t

GRUPO DE 's.sü
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